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Mo ÍC publica los domiagoi ni diai fetilvos 
iljcmplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasadoi 1,50 peseta». 

E I E I L ilpitailün Priflitíal 
CONCURSO DE DESTAJOS 

Esta Exctna. Diputación celebrará 
segundo concurso de destajos para 
la ejecución de las obras de termina
ción del C. V. de «Vega de Espiriare-
da a Fabero» núm. 2 04, 

El presupuesto por administración 
asciende a la cantidad de ciento no
venta y seis mil ciento ochenta y una 
pesetas y veinticinco céntimos, por 
destajo único. 

Fianza provisional: Tres mil no 
vecientas veintitrés pesetas y sesenta 

dos céntimos. 
Plazo de ejecución: Catorce meses. 
La documentación de manifiesto 

en las oficinas de la Sección de Vías 
y Obras provinciales de está Corpo
ración. 

Las proposiciones se podrán pre
sentar, debidamente reintegradas, 
áurante el plazo de diez días hábiles, 
de diez a trece horas, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, en el Negociado de 
Intereses Generales y Económicos de 
esta Excma. Diputación. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
palacio provincial a las doce horas 
uel día siguiente hábil al en que ter 
P11^ el plazo, ante el Secretario de 
la Lorporación. 

Modelo de proposición 

suscribir, como asimismo del pro
yecto base de las obras y conforme 
en todo con los mismos, se compro
mete a la ejecución con una baja de 
— por mil (en letra), sobre su pre
supuesto. (Fecha y firma del propí
nente), 

León, 2 de Septiembre de 1952.—El 
Presidente, Ramón Cañas, 

3333 Núm. 869.-97,35 ptas. 

iiliistruii UtlÉ 

D. j • • • . , natural de . . . , provincia 
«:.. •• •« de años de edad, domi 
^jado en . . . . calle de . . . . núm. . . 

terado del anuncio isserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de . . . , de fecha . . 
^Ex ' omVn- D!im ' P?r í CUal liza iJiputacion pretende rea-
obra Pír 61 Slstema de destajos las 
«Vee te'n))ración del C', V , de 
cuvn de E^P'naífda a FaberoA>, 
caí,» PresuPUt sto total asciende a la 

J^dad üt HG 181,25 pesetas. 
to deVarjto' f&lítrt)C en corjccimien-

,as ccndiciones del contiato a 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
D E LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

D E LEON 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del Tribunal Provincial 
de lo Conteiícioso-administrativo 
de León. 
Certifico que por este Tribunal se 

ha dictado la sentencia que a con
tinuación se copia, 

Don Gonzalo Fernández Vallada
res, Presidente; D. Antonio Villa Es-
tévez. Magistrado; D. Alvaro Rodrí
guez Garrido, Magistrado; D. Luis 
Gómez Lubén, Vocal; D. Raúl de 
Elias Ontúa, Vocal. 

En la ciudad de León a veintinue 
ve de Septiembre de mil novecientos 
ciacuenta y uno. Visto ante este Tr i 
bunal Provincial de lo Contencioso 
Administrativo el recurso de anula
ción número uno del año actual, for 
mulado por D, Virgilio Diez Alvarez, 
vecino de Rioseco de Tapia, contra 
acuerefo de la misma localidad, de 
veintiuno de Noviembre próximo 
pasado que lé ordenó la retirada de 
escombros de una obra, depositados 
en la calle de León de dicha pobla 
ción; habiendo sido partes mencio
nado recurrente representado por el 
Procuradcr D, Luis Fernández Pe 
reiro y el Sr. Fiscal de esta Jurisdic 
ción en lepiesentación de la Admi-
nistracicn Ge neral del Estado, 
v Fallamos: Que estimaEdo la de 
manda eJebemcs declaiar y declara 
mes nulo el acuerdo del Ayunta 
miento de Rioseco de Tapia de doce 

de Noviembre de mil aovecienfos 
cincuenta como dictado en materia 
que no es de su competencia el re
solver una reclamación de índole 
civil para ante cuya justificación se 
reserva a los interesados las acciones 
que les correspondan sin hacer expre
sa condena de costas, declarándose 
la gratüidad del recurso. Publíquese 
esta resolución en la forma acostum
brada y una vez firme devuélvese el 
expediente administrativo a la ofici
na de su procedencia. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y juzga
mos.—Gonzalo F, Valladares.—An
tonio Villa.- Alvaro Rodriguez.-Luis 
Gómez Lubén.—Raúl de Elias. 

Es copia de su original, respectivo. 
Y para publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia,expido y fir
mo la presente en León s. veinte de 
Agosto de mil novecientos cincuenta 
y dos.—P. S., Francisco Balcázar.— 
V.0B.0: ElPresidente,G.F.Valladares. 

oe 8 3278 
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Relación de pleitos incoados 
Recurso núm. 30-1951. Recurrente, 

D. Gabriel Hernández Fernández, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
La Bañeza, autorizando a D. Gaspar 
Luengo para la instalación de una 
báscula en la calle de la Concordia. 

Recurso núm. 2-1952. Recurrente, 
D. Emilio Martínez Manrique, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Las 
Omañas, sobre apertura de un re
guero en la calle Real de Santiago 
del Molinillo. 

Recurso núm. 13 1952. Recurrente, 
D. Hermenegildo Martín Figueroa, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
La Antigua, que le declaró deudor 
como ex Alcalde de la Corporación, 
de 14.544,91 pesetas. 

Recurso núm. 16-1952. Recurrente, 
Rafael Cañón Gutiérrez, contra reso
lución de la Alcaidía de La Bañeza, 
sancionándole como Vigilante de ar
bitrios, por faltas en el servicio. 

Recurso núm, 21 1952. Recurrente, 
D. Liborio García Fernández, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Cas-



í í i 

tilfalé, ordenándole retirar una cerca 
construida en la calle del Castillo de 
aquella localidad. 

Recurso uúm. 23-1952. RecurreEtej 
el Ayuntamiento de León, contri, 
acuerdo del Excmo, Sr. Gobernador 
Civil de la provincia, sobre valora" 
ción de terrenos en la plaza de las 
CortessLeonesas y ©alie de Benaven
te, de esta capital, , 

Lo que se publica para conoci
miento de los que tuvieren interés 
en esos recursos y a los efectos pre
venidos en el art. 34 de la Ley áe lo 
Contencioso. * ^ ¡ki 
. León, 30 dp Agosta de 1952.—Fran
cisco Balcázar. . ... . I 3344 

Juzgado mmaftül®$e Ponfermda 
Don AtrtüüiV" -SawtorWttejo, Oficial 

2(ñMe&Müüdti¡m ffuneidttesideySeei»-

1RoBFenrjEidaii:io,j BB ab -m OÜ m $ ¡ 
Cér tiéco: c^uer J cto aeste riuzgad® «c 

ha seguido-.juicio:, de.- cogakión-" en 
recl a ma ciónvü es caitóáad! arJn«la»ciÍ 
de D. Ro^llotfMti^sBiiitoa . 
D. E. Díaz á&Máhi&b oaséinqu&íséi ¿ e l £H^i^ado sujeto, ; 
dictó sentencia',9©U5l0fBfe@ál)»Mi^iei3|'Rábido sea mgrefflfg 
to y parte dispositkaüdictó? 

«Sentencia,—En laxiudad éé Ponf 
ferrada, a veintitrés báesiA^IMqzáfe 
mil novecientos cincuei^aj^íéasfrf 
Vistos por el señorD.Paciano Bárrio 
Nogueira, Juez comarcal de,,«sia ju 
risdicción, jos precedentes autascM^ 
juicio civil de cognición, que 

instancia de D. Rogelio López Botq, 
mayor de edad, casado, Abogado y 
vecino de esta ciudad, representado 
por el Procurador D, Pedro Blanco 
Ortiz y defendido por el Letrado 
D. Pedro Barrios Troncos©, con
tra D. E. Díaz de Málaga, mayor 
de edad, industrial y vecina de Gijón, 
declarado en rebeldía por su incom-
parecencia, sobre reclamación de 
cuatro mil novecientas setenta y una 
pesetas con veinticinco céntimos.— 
Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por D, Rogelio López 
Boto contra D. E. Díaz de Málaga, 
debo de condenar y condeno a la 
parte demandada a que abone a 
aquél la cantidad reclamada de Cua
tro mil novecientas setenta y una 
pesetas con veinticinco céntimos, 
con más los intereses legales de esta 
cantidad a partir de la fecha del em
plazamiento hasta su completo pago; 
imponiendo a la parte demandada 
las costas del procedimiento.—Así 
por esta mi sentencia, que se notifi
cará en la forma prevenida para los 
rebeldes, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Paciano Barrio.— 
Rubricado.» 1 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

séis de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y dos.—Antonio S. Valle-
jo.—V.* B.0: El Juez comarcal, Julio 
Fernández. 
3263 Núm. 860.—GT.lOf)^. 

Requisitorias m 
Vega del Blanco, Ricardo, de vein

ticinco años, soltero, jornalero, hijo 
de desconocido y de Obdulia, natu
ral de Voznuevo y vecino de Boñar, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 2 de León a fin de constituirse 
en prisión provisional sin fianza de 
cretada contra el mismo por la Ilus-
trísima Audiencia Provincial de esta 
capital enlélfsumario núm. 8 del 52, 
sobre hurto, apercibiéndole de quf 
rehM\M% ^l¿r<parará el perjuicio qué 
[h^»cfeigif',gciffl|ícii «oí i r o b q í no! 

Ai propio tiempo íuego y encarg<| 
a todas ks Autoridades y Agentes df 
la •Policía cooperen y procedan - res; 
pectivamente a la busca y captura 

y caso. "de: ser 
en prisión, a 

disposición"de' aqüeífá ' Audiencial 
pürttéiptfidSfld Msmb Juzgado. 88881 

Lem, cuatro de Agosto de mil nol 
vecienlos cincuenta y dos,-—-El Se 
cretario, Francisco Martínez, 3031 

García Córdoba, Luis, perjudicado 
cien ante este Juzgado, prombvidt^fif én Mmario del Juzgado ¿e lóstítfcí 

cien númerO^eiS M Madrid, sobré 
^csio^est y daños por i m p r u ^ m ^ l 
núm. 406 de 1947, comparecerá en 
término del quinto día ante dicho 
Juzgado, a recibir cuatrocientas pej 
setas que le han sido acreditadas 
como indemnización. . J | 

Dado en Madrid a ocho de Agosto 
de mil novecie^|ci|s QCi^c^énta 
El Secretario, (iíegibie). 

Anuncios particular 
OT 

vgBia 
Ceimliií le Regantes de la Presa 
Cerrajera le Sla. Marisa del Ber-Leái 

En uso de las atribuciones que pie 
concede el ¡artículo cuarenta y dos 
de nuestras Ordenanzas, he dispues 
to convocar a todos los partícipes 
del agua de este canal a Junta gene 
ral ordinaria para el día 22 del ac 
tual, a las diez de la mañana , en el 
Salón de Actos de esta Comunidad, 
para tratar lo siguiente: 

1. ° Examen y aprobacién de la 
Memoria leglamenta'ria que presen 
tará el Sindicato. 

2. ° Examen y aprobación d e l 
presupuesto ordinario de ingresos y 

OFICIAL de la Provincia, a fin de que1 gastos para el año 1953, que presen-
sirva de notificación a la parte de-1 tará el mismo 
mandada, de orden y con el visto 
bueno del Sr. Juez comarcal, expido 
la presente en Ponferrada, a veinti-

3. e Elección de Presidente y 
cepresidente de la Comunidad. 

4. ° Elección de ocho Vocales 4 

Sindicato y cuatro del Jurado con 
sus respectivos suplentes, para reem 
plazar en sus cargos a los que u l 
corresponde cesar en los misnu*. 

Si en el expresado día no conina 
reciese la mayoría regiameataria se 
celebrará, en segunda convocatoria 
el día seis del próximo mes de Oc
tubre, a la misma hora y en el mis
mo local, siendo válidos los acuer
dos que se tomen, con cualquier nú
mero de partícipes que concurran. 

Santa Marina del Rey, a cuatro de 
Septiembre de 1952,—-El Presidente 
Francisco Alvarez. ' 
33^8 Múnif-8Sa.^5ar4Q.ptas. 

i o in ia i l le Redantes de Villa-

De acuerdo con lo que preceptúa 
«1-art; -•^2^-de--ttttestra«H9rdena'ir¿as, 
convoco a todos los regantes de esta 
Comunidad a Junta general ordina
ria, corre^pndiente al mes de Sep-

McXaiaxméiópdM^fk .fáñokñ £ktorce 
toq prlinerá; cén^ocatorta phcoi^ssl 
iftri'ideí «kammae ?• yoüisóñtirjsqjb M-
gmmmláAB&(̂ dlñy<mk:.Y .3 í&b ábh 

1. ° ExanIÉtil dteiik meníddia qtie 
pfeseÉrfkráaéi.dSÍD4KBtetaiqog3if| "13 

2. ° Exátó&-y^M{>i-éfb?fclé*9¡a?# 1 
presupuesto de ingresos' ^ pms 

en primera c o n \ o c a t ^ j t ^ c < ^ i a -
rá la Junta general. e i i j ^egUB^ ™ 
>§mm^ horas M í m w m m J m 

lio de costumbre, c o f t ^ W ^ S O 
Villahibiera, 23 de AgosioMifáb-

m ^ h ^ r l ^ e ^ í e a ^#n^,tr^fl^B*<*' 
3238 Núm. 868.^-42,90-íf«»s. 
i ' i l i á h d ¿Blh saibob oxeíq b s lnBiub 

aobsíaoo .aBtütiTSTmí, ÍS s^ib sb 

este año de 4§52/§é ¥ ^ ^ c ^ ^ H ¿ a 
subasta varias fincas 5Stuad^fen* 
mlnO dtí Vilianiiñ4sá y S^ñMflgp «e 
lb^Ctóalferés,rlf pertenélíén^íia 
itt^pácítkdlá^ doto' Julia PQ**J$* 
BlanílO y p b t á ' W ñ ^ é E x i s t e 
topizafeiótí^egaP -ÉfM CütiSeitf a^P}»-
milia de esta inca pacítádaPCÍ1 

La s«l>a$ta^4e^dtóiu'gaW. en Vina-
mañán, bajo la intervención d W " 
tario de Yalenc^, de Don juán , don 
^ n Mórán Cunado, el i ^ W ^ 

nes que dicha sub^íft P ^ s ^ t ^ Y U a 
Presidente dél ^qsejp, 4?> FamyM' 
( i l e g í b l ^ q nóiostuq'íG ^ 
3314 Núm. S70.^ |70:F*f 

T 90 Bg1 

oi 


